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VISTO:

 La Ord. HCD No 1/13 que reglamenta la Carrera de Doctorado en Ciencias Químicas,
estableciendo en su art. 15o la obligación de al menos una reunión presencial por año calendario
académico de las Comisiones Asesoras de Tesis para el seguimiento y evaluación de los/las
tesistas. 

Los Decretos de Necesidad y Urgencia N° 297/2020 y No  325/00 y posteriores decisiones
administrativas del Poder Ejecutivo Nacional que establecen el aislamiento social, preventivo y
obligatorio en el contexto de la pandemia por COVID-19.                      

CONSIDERANDO:

La Resolución Rectoral No 433/2020 que autoriza a las Unidades Académicas, con carácter de
excepción y mientras se mantenga el aislamiento social, preventivo y obligatorio dispuesto por el
Gobierno Nacional, a tomar los exámenes de tesis de grado y posgrado con la modalidad virtual.

 La opinión expresada por CADYM, Consejo Ejecutivo y Comisión de Posgrado.

EL VICEDECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS

AD REFERENDUM DEL HCD

R E S U E L V E:

Artículo 1o.- Autorizar con carácter de excepción el desarrollo de las reuniones de admisión y
las reuniones anuales de Tesis de Doctorado en Ciencias Químicas mediante videoconferencia
y/u otro sistema similar que permita la comunicación bidireccional de la imagen y sonido de los
participantes según los términos establecidos en el Art. 19º de la Ord. HCD No 1/13, labrando
para tal fin el acta respectiva según los modelos que constan en Anexos I y II.

Artículo 2o.- Lo establecido en el art. 1º tendrá vigencia durante el período de confinamiento
sanitario que fijen las normativas de la UNC, de la Provincia de Córdoba y/o de la Nación



Argentina. 

Artículo 3o.- Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC. Comuníquese y
archívese.





ANEXO I-  ACTA DE ADMISIÓN A LA CARRERA DE DOCTORADO 
 


A los ……….. días del mes de ………… de 2020, siendo las ........ h. los integrantes de la 
Comisión Asesora de Tesis del/ de la……… , Dr./Dra. ……………, Dr./Dra. ………….., Dr./Dra. 
………………….. y el/la Dr./Dra. …………………. (Director/a de Tesis) y  el/la Dr./Dra (Co- 
Director/a de Tesis) designados por Res. HCD Nº………, se reúnen mediante videoconferencia a 
los fines de respetar las medidas de confinamiento sanitario ordenado por las autoridades de la 
Nación Argentina en el contexto de la pandemia por COVID-19 (DNU No 297/2020 y No 
325/2020 y posteriores decisiones administrativas) para evaluar las condiciones académicas, 
científicas, profesionales y personales del/de la postulante de acuerdo a lo establecido en el 
Art. 21o del Reglamento de la Carrera de Doctorado de la Facultad de Ciencias Químicas, 
Universidad Nacional de Córdoba, Ord. No 01/13 HCD.  


 
El/La postulante posee el título de …………………… otorgado por la Facultad de 


…………………… de la Universidad …………………. . Realizará actividad docente en el 
Departamento de …………. de la Facultad de………………., Universidad Nacional de Córdoba.  
Posee una beca de posgrado.......... otorgada por ............................ desde el ............ de 
............... de 20...... y tiene un cargo de ................................... en el Departamento de 
.......................................... de la Facultad de  .................................. de la Universidad Nacional 
de Córdoba. 


 
El/La postulante posee adecuado conocimiento del idioma inglés. 
 


Luego de analizar su curriculum vitae, realizar la entrevista al/a la postulante y receptar la 


exposición del plan de trabajo a desarrollar referido al tema:…………………………………, esta Comisión 


considera que el/la …………………… reúne las condiciones necesarias para ser admitido/a en la Carrera 


de Doctorado en Ciencias Químicas de la Facultad de Ciencias Químicas. 


Siendo las ............. h. se da por concluida la reunión.   


En prueba de conformidad se labra el acta correspondiente, para ser remitida por el Director/a de 


Tesis a cada uno de los miembros de la Comisión Asesora para la firma digital.  


La Escuela de Posgrado recepta por parte del Director/a de Tesis la versión digital del acta de la 


reunión conteniendo todas sus firmas.  


  


.......................................                                                        ....................................... 


Firma y aclaración del                                                           Firma y aclaración de  
Director/a de Tesis                                                                 Co-Director/a o miembro de comisión 
 


 


.......................................                                                         ....................................... 


Firma y aclaración de                                                             Firma y aclaración de                                                              


miembro de comisión                                                            miembro de comisión 







ANEXO-II-ACTA DE REUNIÓN DE COMISIÓN DE TESIS DE DOCTORADO 


 
A los ……….. días del mes de ………… de 2020.., siendo las ............... h., los integrantes de la Comisión 


de Tesis de doctorado del/ de la……… , Dr./Dra. ……………, Dr./Dra. ………….., Dr./Dra. ………………….. y 


Dr./Dra. …………………. (Director/Directora de Tesis) y  el/la Dr./Dra. (Co- Director/a de Tesis)  


designados por Res. HCD Nº………, se reúnen  mediante videoconferencia a los fines de respetar las 


medidas de confinamiento sanitario ordenado por las autoridades de la Nación Argentina en el 


contexto de la pandemia por COVID-19 (DNU No 297/2020 y No 325/2020 y posteriores decisiones 


administrativas) con la finalidad de evaluar y tomar conocimiento del progreso desarrollado en el 


trabajo de tesis titulado “.............................................”. 


La Comisión de Tesis receptó la exposición oral del/de la tesista, tomó conocimiento de la labor 


científica desarrollada y aprobó la misma. 


El/la tesista informó sobre los cursos de doctorado, las presentaciones a congresos y publicaciones 


realizados, como así también la/las becas obtenidas en el período. 


 


CURSOS DE DOCTORADO 


Nombre del curso:  


Director del curso:  


Fecha de realización:  


Calificación:  


 


PRESENTACIONES A CONGRESOS 


Título de la presentación:  


Autores:  


Nombre del evento:  


Fecha y lugar del evento:  


 


PUBLICACIONES 


Título:  


Autores:  


Revista: 


Datos bibliográficos:  







 


BECAS OBTENIDAS 


Institución:  


Tipo de Beca:  


Fecha:  


La Comisión de Tesis acepta el curso ........................... como curso de Doctorado de Formación 


General/Específica válido para la Carrera de Doctorado.  


 


 


Se deja constancia que el/la tesista ha realizado tareas de docencia en el cuatrimestre par/impar 


correspondiente al año ……………. en el Dpto. de ………………… de esta Facultad/ de la Facultad de 


..................., Universidad Nacional de Córdoba en la asignatura ………………... 


 


La Comisión de tesis toma conocimiento que el tesista ha aprobado el curso de formación docente “ 


………………………………………………….. “ organizado por la Facultad de Ciencias Químicas, 


cumplimentando lo establecido en el art 26 inc. a) del Reglamento de la carrera de Doctorado en 


Ciencias Químicas (Ord HCD 01/13). 


 


Por otra parte, el/la tesista solicitó autorización para realizar el curso/una estancia en 


…………………………… La comisión de tesis resuelve autorizar a la/el tesista a realizar el/la mencionado/a 


curso/estancia. 


En prueba de conformidad se labra el acta correspondiente, para ser remitida por el Director/a de 


Tesis a cada uno de los miembros de la Comisión Asesora para la firma digital.  


La Escuela de Posgrado recepta por parte del Director/a de Tesis la versión digital del acta de la 


reunión conteniendo todas sus firmas.   


 


.......................................                                                        ....................................... 
Firma y aclaración del                                                           Firma y aclaración de  
Director/a de Tesis                                                                 Co-Director/a o miembro de comisión 
 
 
 
.......................................                                                         ....................................... 
Firma y aclaración de                                                             Firma y aclaración de                                                              
miembro de comisión                                                            miembro de comisión 
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